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L8 Univer§Aad Ver¡cruza¡ra de coafo¡midad con lo que esablecen loc Tinrlos Segundo y Tercero d€l Est¡tulo del Peno¡al Acarboto:

CONVOCA

continuación se cnu¡rcia¡

REGIÓNI COATZACOALCOS.MINATITLAN

CAMPUS: ACAYUCAN
Ansl: BtoLóGtco-AoRopEcuARIA
SISTEMA; DISTANCIA

SUELDO PROBABLE IUSM: $J29.98
PROGRAM EDUCATWO: ING. EN SIST. PROD. AGROP. (A DIST)

sc programa hora.io los sábados en los PE de Enscñanrá Abieria. a di§.ancia ), Centros de ldiomas.
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2 . ESTADISTICA APLICADA

Ingeniero, Administrador, Econoñist¿, Lic. en Estadistica, p¡eGr§rrteoeote con posgrado eri sl áre¿ cie¡cias básicas.

3 . GENETICA

In8. Agronoúlo, MVZ, Biólogo, Ingeniem químico. ISPA Preferentemente con g¡ado de Maesaia en Ciencias afines.

4 - Mf,,RCADOTBCNIA

Licenciado §n Mer§adotecnia o carrera proGsional alin, al área económiaa adoinistrativa. PrEferent€menúe con estudios de posg¡ado.

5 - PI,IINEACION ESTRATEGICA

en ciencias Admi¡ristsativa§; I¡genieros con maestria en ciencias admi[i§lrativas o desaÍolto rurat.

6 - SISITMAS DE PRODUCCTON DE AVES

ru¡al; Ingeniero Agrónomo con posgmdo en ciencia a¡iaal.

7 - SISTEMAS DE PRODUCCION DE CULTIVOS INDUSTRIALES

8 - TOPICOS DE AGRONEGOCIOS

preferentemente con pos(grado eu Agronegocios

BASES GDIIERALES

Consejo Técnico u Órgaoo Equivalente de la entidad académica respectiva.
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indispensable y se encuenka disponibte en la siguieÍte direcciól elechónica: wr*w.uv.mx/secretariaacademica-

panicipar camo intetes¡dos-aspira¡tes:

a) Las personas fisicas señaladas en el aficulo 20 de la ley Orgánica de esta Unive¡sidad.
b) Toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión con atibuciones de mando o manejen o apliquea recuisos ecoflómicos en la U versidad Veracruzana.
c) Los int€grantes del Consejo Técnico u órgano Equil.alenb de la entidad académica convocante.
d) Quien ha1'a participado en Ia definición o validació¡ del perl¡l acaémico-profesional o¡ la entidad académica convoc¿mte y cxista coirstancia de ello.

En €l ca§o de las autoridades personales del Cons€jo Técnico, deberán absúenerse de participar en el p¡eseoE proc€so en la entidad académica donde ocupen un cargo o
ñrnción directiva, pudiendo hacerlo er una entidad acadcmica disürta a la quo dirige, sicmpre y cuando uo exista confticúo de interés-

p¿rtiaularment€ de:

a) Cerciorarse de que la presente convoc,toria tenga la mayor publicidad posiblc en su Entidad Académica.

cl (los) docümento(s), ol cual fom¡ará parte del expediente.

e tr§ obo§.
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Responsabilidades Administrativas en lo aplicable.

de la presente convocatoria, con el mismo efecto, est¡o es, como si no hubiera(n) participado.

REQUI§TTOS DE PARTICIPACIÓN
El interesado debeni entregar:

l. Escrito de solicitud de participación e, el examen de oposición, motivo de la presente convocatoria-
2. U¡a identiñcación oficial: Crcdencial para vota¡ (elector), pasaporte o documento migatorio.
3. La documentación que acredite el perfil académico-profesional convocado:

a-- Titulo profesional de liaenciatura.
b.. Grado academico de posgrado. ecreditado con el título correspondienüe.
c.- Documento(s) que acredite(¡¡) la experiencia requerida.

4. Pam el caso del A¡ea Básica, presentar doouñetto qua acredite la habilitación para impartir la experiencia educativa

ploza vacanle o de Nkva creación como docente de asignatura, al titltlü o secretario de e[tidad en [a que se convoca la plazt.

con Ia Dirección del A¡ca Básiaa para que s€ le oriente ¡, atienda.
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DESARROLLO DEL PROCESO

¡ ecnnorractóx oEL rERFIL ACAIrÉMrco-pRoFEsroNAL
CONVOCAI'O Y DOCUMf, NTACIÓN

etrero de 2021, etr utr horario de (».00 s 15.00 boras.
B. El lugs¡ para la erüeg¿ d€ toda la documentación, sorá el espacio 6sico que ocupe la Direcciór o en su caso la Sécretaría de la entiüd convocante.

intercsado del documento co¡respondieÍte que acredite el cumptimiento de los requisitos de participación señalados en la present€ convocatoria.

interesado se¡á co¡siderado aspirante para los fines de esta convocatoria

II) PROCEDIMIENTO

Técnico u Órgano Equivale¡rte para:

I De§ignar el ju¡ado co¡respondicnte en los térmhos de lo que dispone la Base General Te¡cera de esta Convocatoria y los articulos 54 y 55 del Estatuto del Personat Académico.
2. Elegi¡ el tema para la demostración práctica de conocimientos.
3. Defúir las aaracterísticas de la demostración pa¡ctica de conocimientos.

Lo anterio¡ oonforme al sficulo 6t del Estatuto dol perso¡tal Asadémico de est¿ Uni.l,ersidad.

requerido para la plaza convocada.

correspondicnte, el acta de la sesón para la r?lidsció¡ correspondiente, misma que será en un igual termino.
D. Vslidada la i¡üegración de los miemb¡os del Jurado, el titular de la entidad acadéBica corvgga¡b, procede¡á a:

l. Respecto al Ju¡ado:

1.2 Informales por escrito del lugar: fe¿ha ,v ho¡a de tas dos fases del examel de oposición.
I 3 Entregades la documentación de los aspirantes, así como los i¡rstrumgntos pa¡a el examen de oposición como estátr ssñalados en la Guía a¡tes mencionada.

2. Respecto al (los) aspüa¡rb (es):

Estatuto del Personal Académico, la fecha de aquella, el lugar y el horado.
2.2 l¡formar el oo¡rbre de los integrantes del Jurado y el tema. mismo que se desarroll¿rá por escrito.
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2-3 lnfon¡a¡les de las caracteristices de la demost¡ación pnictica ] el tiempo disponible para la p¡esentación en la disertación oral

III) EXAMEN DE OPOSICTÓN

de conocimientos, respectivan¡el&.

Eqüvalente.
En ar¿s de la t a¡sparcrcia. esta fase del p¡oceso debeni ser públioa y tersr como evidencia, en la medida de lo posible, la videograbació¡r de la sesión.
La fase demostsativa es fundameniel, por lo que si el aspimnte no se presenta queda sin efecto su participacióÍ.

GENERALES:

L El aspirarb dsberá cubrir el perfil acadéoico que se indica en la prese[te conyocatoria_

25 del Estatuto del Pe¡sonal Académico será ¡eubicado en la misma. la cust pasará a foru¡ar parte de su carga.

obteoe¡ un resultado falorable en e[ examen, la asignatura o experiencia educativa, te será asignads pa¡a coopl€rnerrtaf su carga.

24 y 25 del Estahto del Pe¡solal Académico. No se asignanin las asignah[as o experiercias educativas obtsnidas que coniravsngsn lo citado en dichos a¡ticulos.

educatiws adicio¡ales.

7. EI a§piranb qr¡s desee participar en el cotrcurso deberá elegir las secciones cuyo horario no se traslape.

8. El ga¡Edor del exametr de oposición de la asignatura o expcrienci¿ educativ¿ convocada, s€ sujebrá a los horarios esteblecidos en la presente corvocatoria.

\V 6Éá'

previo análisis de las necesidades de los Programas Educativos.

12. Al ganador de tas experiencias edwalivas del sisúema de e.rseñanza abiert¿ ¡to se le cubrinin viáticos.
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a través de la Dirección General de Área Académica correspondiente, la Dirección Gene¡al de Relaciones Inte¡nacionales o en su caso por la Dirección del Área Básica'

14. [,a promoción y permanencia quedan sujetas a lo establecido en la legislación universitaria.

el ganador del examen quede sin éste durante elperiodo, será reubicado en otra experiencia educativa en la quc no sea nece§a o cubrir este requisito.

NOTA: Derivado de Ias acciones que se han emprendido en la Universidad Veracruz na motivadas por la Emergencia Sanitaria por el coronavirus Sa¡s-COV-2 (COVID- 19) en

del Área Ac¿démica o Dir€cción General conespondiente,en coordinación con la entidad académica convocante, y será a través de un comunicado que fotmará parte de la pre§ente

convocatori¿

"Lis de Veracruz: ArG, Cienci4 Luz"

Acayucan, Ver., a t4 de diciembre de 2020

Dra. Maria Magdalena Hernfuldez Ala¡con

Secretaria Académica

F. Tapia Spinoso

Administración y Fin¡nz¡s

Canales Espilrosa

Director General del Área Académ¡ca
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